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USHUAIA, 

VISTO: El Artículo 25°, correspondiente al Título XV de la Ordenanza 

Tarifaria vigente, en el cual sa establece la escala que se aplica para 

determinar los importes a ábonar en concepto de Derechos de Construcción; 

OONSIDERANDO: 

Que luego de un e:dlaustivo análisis, se considera necesaria la 

reformulación de lcs criterics qua en su oportunidad se tuvieron en cuenta 

para la fijación de los citados Derechos de Construcción; 

Que las nuevas pautas a establecer intentan ser coherentes con 

las políticas que se han fijado a nivel Nacional; 

Que debe propenderse a alentar las inversiones que ayuden al 

desarrollo económico de la futura Provincia y que generen nuevas fuentes 

de trabajo, tan necesarias en momentos de crisis COMI el actual; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial N° 236, éste Cuerpo cuenta 

con atribuciones para ordenar sobe el particular; 

Poir el lo:

FL HONORABTE CCNCEJO DELIBERANTE DE LA


MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- MODIFICASE el Punto 2 del Artículo 25°, en el Titulo XV de 

la Ordenanza Tarifaria vigente, referido a Derechos de Construcción, con 

respecto a las alícuotas utilizadas según el uso de la obra; de la siguiente 

manera: 

" 2) Alícuotas utilizadas según el uso de la obra: 

a) Obras de viviendas de hasta 60 m2, tipo B y C.. 	  0,05%.- 

-Obras de viviendas de más de 60 m2, de cualquier tipo 	  0,20%.- 

b) Otras obras,. 	  0,40%.-" 

ARTICULO 2°.- MODIFICASE el Punto 3 del Artículo 25, en el Título XV de
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la Ordenanza Tarifaria vigente, referido a Derechos de Construcción para 

obras a empadronar, de la siguiente forma: 

"3) Allcuotas para obras a empadronar: 

a) Cualquier obra a empadronar deberá pagar cinco (5) veces 

los Derechos de Construcción que correspondan según su 

Tipo y Uso.-" 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	  

DADA  EN SESION ORDINARIA DE  FECHA: 24-04-91.- 

A;Lutirro ABE L ARAuz

Vco-'residente 19


Honorable Concejo 
Deliberante 

PEESIDENCJA
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La Ordenanza Municipai n2 2, 1j2 /91, sanr-ionada 

per el Honorable Concejo De1iberente de 1a ciudad de Oshuaia:: y 

COMIDERANDO: 

Oue en fecha 27 de Mayo de 1991, per Decreto Municipe1 

n i.?4/91, se	 la Ordenanza Municipal dada en Sesión Ordinaria 

con fecha de nbri1 de 1991, por la cual modifica el Punto 

2 del Articulo 252, en el Título XV de la Ordenanza Tarifaria 

viente, referid ,D. a los Derechos de Construcción 

Ode ir;edante Resolución	 n12102/91, se insiste 

en la	 sanción definiti ya del texto completo de la Ordenanza 

• sencionde el	 14 de junio de 1991, por la cual 	 modifica el 

Punto

	

	 del nrtculo 259., en el Titulo XV de la Ordenana


vigente refecido a los Derechos de 

For

EL INTEMDENTE MUNTOIPnL DE ty;:mun 

DECRETA 

i :WTíCUL5 nHromuLJAR 1a Ordenanza Municipal sancidnada por el 

Herlorable Concjo Deliberante de la ciudad 	 Ushuaia:, en la cual 

Punto 2 del nrtículo 252, en el .U.tulo XV 

OI r denan:	 vigente, referido a Derednos de Construccin, 

a	 aiíruotas utilizadas según el uso d g la 

de la siguiente aneral
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"2) Cllícuots ut:Llizadas segün el • uso de la obral 

a) Obras de	 de hasta 60 m2, ti po	 y 

Obras de 'viviendas de "más de (0 m2, de cualquie 

b)	 Otrs	 ..... 

nRTIcuLo 22 -Cemuiqüese a quienes corresponda.Cumplido.nrXHIVESE. 

o	 AlsFREDOTTI

Int ndenie


Murricipehdad Ushuala 

A/CI: L)	 )
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